
 

 

  

 

Consejería de Economía, Hacienda 

y Fondos Europeos 

Empresa Pública de Gestión de Activos, S. A. 

 

RESPUESTA A CONSULTA PLANTEADA AL PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO EPGASA ORDINARIO, DEL SERVICIO DE ARQUITECTURA PARA LA 

REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO, PROYECTO DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 

SALUD, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LA OBRA DE REFORMA Y MEJORA 

ENERGÉTICA DEL PABELLÓN DE LA NATURALEZA, SITO EN  SEVILLA, ISLA DE LA CARTUJA, 

CALLE CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS NÚM. 4, PROPIEDAD DE EMPRESA PÚBLICA DE 

GESTIÓN DE ACTIVOS, S.A. (Expediente 2025030016): 

 

 

 

P.1.- Hola, me gustaría aclarar y confirmar el alcance del siguiente párrafo del PCAP: 
  

3.2.3…Sistema para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye 
el objeto del contrato: ….Si el contrato o los contratos que se aportan para acreditar la solvencia técnica y/o 

profesional estuvieran en ejecución en el momento de presentar su oferta a este procedimiento, para ser tenidos 

en cuenta deberán haber transcurrido al menos tres meses desde el inicio del contrato. 
  

Me dispongo a presentar dos servicios (Redacción de PBE, ESS, CSS y DF) iniciados hace más de tres meses, 
de similar naturaleza (proyectos de obras de uso distinto al residencial o industrial) que superan el PEM 

mínimo exigido pero las obras aún no están finalizadas, según este párrafo SI podrían ser tenidas en cuenta 

¿es así? 
 

R.1.- Sí, es así. 

 


